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DESAFIOS EN EL REGIMEN DE 

COMUNCIACIÒN DE MENORES 

DESDE ORIENTE A OCCIDENTE Y DE NORTE A SUR, LA PROBLEMÁTICA SOBRE EL REGIMEN DE COMUNICACIÒN DE 

MENORES Y SUS DIFICULTADES AL MOMENTO DE AFRONTAR LA PROBLEMÁTICA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

SOCIAL Y LEGAL.   

  



DESAFIOS EN EL REGIMEN DE COMUNCIACIÒN DE MENORES  

SU PROBLEMATICA SOCIAL Y ENFOQUE LEGAL.  

 

INTRODUCCIÓN  

El régimen de comunicación para menores es un tema de 

gran relevancia en el ámbito social y legal, dado que 

se relaciona directamente con la protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. Las 

variaciones en las legislaciones de distintos países 

reflejan diferencias culturales y enfoques sobre cómo 

garantizar el bienestar de los menores para resguardar 

siempre el interés superior del niño.  

En este trabajo se trata de abordar el contexto de 

varios países, destacando sus características, 

similitudes, diferencias; Y concluirá con reflexiones 

sobre la importancia de estos regímenes para hacerlos 

mas eficaces a la hora de abordar la temática.  

A continuación, se presenta un análisis del régimen de 

comunicación para menores en varios países, incluyendo 

aspectos legales y enfoques prácticos: 

1. España: La Ley de Protección Jurídica del Menor 

establece el derecho de comunicación con los padres, 



valorando la opinión del menor en situaciones de 

separación. 

2. Estados Unidos: Las leyes estatales dictan el 

régimen de comunicación. Se busca el "mejor interés 

del niño" tras el divorcio, promoviendo la 

comunicación con ambos padres. 

3. Reino Unido: El Children Act de 1989 garantiza el 

derecho a mantener relaciones con ambos 

progenitores, regulando los contactos en función del 

bienestar del menor. 

4. México: La Ley General de Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes reconoce el derecho a la comunicación, 

pero su aplicación puede ser inconsistente. 

5. Argentina: La legislación prioriza el contacto con 

ambos padres tras una separación, promoviendo la 

mediación familiar y evitando conflictos. 

6. Francia: El Código Civil garantiza el derecho de 

comunicación, priorizando el interés superior del 

niño en las decisiones de custodia. 

7. Suecia: Con un enfoque progresista, se fomenta la 

comunicación regular y se utiliza la mediación para 

resolver disputas. 

 

 



Consideraciones Generales: 

• Interés Superior del Menor: Es un principio 

fundamental en la mayoría de las legislaciones, 

incluida la nuestra.  

• Mediación: Se valora como una herramienta eficaz para 

resolver conflictos. 

• Derechos de los Menores: La Convención sobre los 

Derechos del Niño influye en las normativas, 

promoviendo su participación en decisiones que les 

afectan. 

Además, el derecho a ser oído es crucial en estos 

regímenes. Este principio, consagrado en la Convención 

de 1989, permite a los menores participar activamente 

en decisiones que les afectan, contribuyendo a su 

bienestar emocional y fortaleciendo las relaciones 

familiares, aunque en algunas legislaciones para que 

los menores sean escuchados puede variar.   

 

El análisis del régimen de comunicación para menores 

revela que, aunque existe una base común en el 

principio del interés superior del niño, las 

implementaciones prácticas y legales varían 

significativamente entre países. La importancia de la 

mediación y la adaptación a las necesidades 



individuales de cada menor son aspectos que pueden 

marcar la diferencia en su bienestar. 

La figura del abogado del niño, presente en varios 

países como Argentina, España y México, es fundamental 

para asegurar que los derechos de los menores sean 

defendidos en el ámbito legal. Sin embargo, la 

efectividad de estos mecanismos depende de la 

capacitación de los profesionales y del marco 

normativo específico de cada país. 

Si bien como mencionamos los niños tiene derecho a ser 

oídos, en la actualidad, el mecanismo judicial para 

que puedan hacerlo no es lo más expeditivo.  

Por un lado, los niños, niñas y adolescentes tienen el 

derecho de ser representados por un abogado, es ahí 

donde surge dicha figura. 

Los ANNyA (Abogados de niño/as y adolescentes) son 

designados por sorteo del Registro del Área. El ANNyA 

desinsaculado por sorteo no volverá a integrar la lista 

de sorteos hasta tanto no hayan sido designados todos 

los ANNyA registrados en el Área”. 

“Cumpliendo lo establecido por el Artículo 12, incisos 

1) y 2) de la Convención sobre los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas, Artículo 8° del Pacto de San 

José de Costa Rica y del artículo 27 de la Ley 26.061, 



créase en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires la 

figura del Abogado del Niño, quien deberá representar 

los intereses personales e individuales de los niños, 

niñas y adolescentes legalmente ante cualquier 

procedimiento civil, familiar o administrativo que los 

afecte, en el que intervendrá en carácter de parte, 

sin perjuicio de la representación promiscua que 

ejerce el Asesor de Incapaces. 

En los procedimientos indicados en el párrafo 

precedente, será obligatorio informar al niño, niña y 

adolescente de su derecho a ser legalmente 

representado por un Abogado del Niño”. 

Ley 14.568. 

 

Es a pedido de parte en el expediente en el cual se 

vean involucrados NNYA, muchas veces sucede que es 

denegado por el propio juzgado, motivo por el cual 

este derecho se ve vulnerado. 

 

Previo a dicha solicitud como abogados de parte nos 

cuesta muchísimo que hasta el propio equipo técnico 

del juzgado escuche a los menores. Entendemos que los 

mismos están totalmente colapsados y no pueden ser muy 

expeditivos en cuanto al tiempo, es por dicho motivo 

que exponemos esta problemática, que a nuestro 



entender y sumamente importante para que los derechos 

de los NNYA sean respetados en su totalidad. 

 

A nuestro entender y de acuerdo a nuestra práctica 

profesional creemos que es de gran importancia que el 

procedimiento para solicitar el ANNYA pueda 

modificarse de tal manera que pueda hacerse de manera 

más expeditiva y que los equipos técnicos de los 

Juzgados de Familia no requieran tantos requisitos a 

la hora de poder entrevistar a un menor que está 

sufriendo dentro de una problemática familiar. 

Los procedimientos plasmados en la Ley son correctos, 

pero a la hora de ponerlo en práctica y frente a la 

problemática planteada no es expeditivo, generando así 

retrasos en los procesos en donde los NNYA se ven 

involucrados, agudizando así sus problemas, no solo 

familiares si no psíquicos, que como bien sabemos 

afecta a todos de acuerdo a su edad. 

 

Hay cuestiones que deben atenderse con suma urgencia 

para evitar más daño en los NNYA, ellos merecen ser 

escuchados y acompañados, más en procesos familiares 

donde la problemática comienza desde el hogar y no 

siempre culmina en los Juzgados. 

 



Conclusión 

 

El régimen de comunicación para menores es un tema 

complejo que requiere una atención cuidadosa. La 

participación activa de los menores en las decisiones 

que les conciernen, a través del derecho a ser oído, 

no solo es un derecho legal, sino una herramienta 

fundamental para su desarrollo emocional. Es esencial 

que los sistemas judiciales y los profesionales estén 

preparados para escuchar y respetar las opiniones de 

los menores, garantizando siempre su interés superior. 

A medida que se avanza en la protección de los derechos 

de la infancia, se deben seguir buscando maneras de 

mejorar estos regímenes para asegurar un futuro más 

justo y equitativo para todos los menores. 
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